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ORDEN de 22 ele febrero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Luis Hoces
de la Guardia y otros,

Ilmo. Sr.: En el recurso cOllte;;cíoso-administrativo interpues
to por don José Luis Hoces de la Guardia y otros contra deses
timaciones !/tCitfLS, por silencio administrativo, de los recursos
de· alzada interplH':,tos contra :.:tcuerdo~ de Rector Magnifico de
la Univfrsi.-Jf,d de Va1JadoIíd. e; Ttib\n;i.j' Supremo en fecha
15 de diciembre de 1972 ha dictado la siguiente sentencia:

DRDL!V de lO de febrero de 1973 sobre nombra·
miento de Vocal pa.ra el Trihunal que ha de juzgar
las pruehos d.¿ ('Of;/U1Ú'J en el l.CA.l. (Madrid).

JJmo Sr.' En etencit'W", a las: 3./i'IIEF aducidas por don E]"ne~

1:0 La P,)rte Súenz Catedrático d(~ TranspOltes, solicitando la
renuncia al cargo de Vocnl j {"me titular del Tribuna! r.mCUi
gado de iuzgar- las pnlf'hus rie coním1t \ de los alumnos dd
lnstit:uto Católico de Artes El Industrias IL C. A. l.l, de Madnd,
nara el cl1al hahíu sido nCP1IH'~,dú por Orden ministerial de
23 de septiembre último,

EsttJ fI,·1inistel"io ha rest'ello ,.ce'Jtat la renuncia presentada
por el S811.01' La Porte Súenz y nombru' en sus~ituci6n del ,mis
mo y de conformid8.d con la pl\lpuesta formularía por la UnlVer~
sidad Politécnica. de' Madl'id a don Ad€lardo de La Madrid Mar
tinez Catedrático de la Escuela -¡ écnlca Superior de Ingenieros
Indl1~triales de Madrid.

Lo digo a V. 1. pf:.ra su conocimiento y (~fectos oportunos.
Dios guarde a V, 1. much():~ ai';os
Madrid, 10 de febrero de 197~t-P D,. el SubsecreLario, Ra

fael Mendizábal Allendc.

Dmo Sr Director general d(~ t'njver.sidades e Investigación.

RESOLUCION de la Jefatura Provincinl di? Carre
teras de Guadala,;ara por la que se declara la nece
sidad de ocupación de las fincas afectadas por las
obras de instalaci'~;n de báscula para control y pes,a
ie de camiones eN-ll punto kilométrico 132,8, ter
mino municipal de Aicolea de: Pinar (Ouada/a
jaraJ.

Exani'inado el (1,peclientc incoado f~n esta Depenrlencia para
la e'Cúroniación de finca;; qUe en el término municipal de Alco
loa del Pinar se ocupan con motivo de las obras de instalación
de báscula para con\.rol y pesaje de camiones eN-U punto kilo
métrico 132,8, término municipRl de Akolca del Pinar (Guadala
jaral, .

Resultando que la rela.ción f'.or¡1'.nal de propietarios fué publI
cU.da de acuerdo con lo dispuesto (T la Ley de Expropiación Fo['-
zosa de 1954 y Reglamento de 1957, . . .

ResultanClo que durante el p~clI,O de qmnce dlaS preVisto en, ~l
artículo ]8 de la Ley de Expropiación Forzosa y según certifI
cación del Avuntamiento de A!rclea del Pinar de fecha 7 de
abril de 1973 no se han present.ado reclamaciones;

Re3uJtando que ha informacio ':'i~vorablemcnte la Abogada del
Estado con fecha]] de abril de !973;

V ista la L€y de Expi'opiación Forzosa de 15 de diciembre
de 1954. ReglaJi,!,nto para su aplicación de 26 de abril de 1957 y
dcmrrs disposiciones complementarias;

Ccnsiderando ~ue en el expediente se han cumplido todos los
trámites lCfw.les Y r~glamentarios,

Esta .Jef~tura en uso de las niribucioncs que le confiere el
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa ha resuelto:

1" Declarar 18 necesidad de ("cupación de las fincas afeeta~
das por las obras de referencia en PI término municipal de Al
culea del Pinar,

2'} Publicar oste anm1cio en '31 Boletín Oneial del Estado»,
en el ..Boletín Oficia],. de la provincia y en los periódicos ..Nue
va Alcarria" y ~Flores y Abejas» de esta capital. a~i como en el
tablón de anuncios del Ayunt.amiento de A1cnlea del Pina.r siendo
notificada individmdmentB a los interesados esta Resolución, ad
vi;-tiendokc; que contra el acuerdo de n8cc.~¡(i:d r~" ocupación po
drán inter<::>onrr ¡'('curso de alzada ante él 0xcf'lel'ti,<ojmo senar
Ministro d~ Obras P(¡bJ;G1S denlro de] plazo de die"¡; días hábiles a
contar desde!a notifíeuc:ión P'H'OlW! o uescL.; la última de las
pub1icaC:>onc.s citadR3 ,~E'g(¡n Jos (,j'

G1ia2:~j!l¡<i.1";~,

l.uis Mor¡i:¡ho
1:~ rfe ubrii d~ JG?:, --E:1 l.'Jgenicl'o Jefe, José
He:2 r

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Lo que se hace público, en cumplimiento el'? las di:"posicíoncs
vigentes.

Madrid, 14 de marzo de ]973.-El Dir,¿ciO! general, P. D .. el
Comisario central de Aguas, R Urbisi,ondo

4," Se autoriza oCl:par Jos Lol renos de] cauce del nu Oiiín,
y de la regata afluente, por la marg2n derecha del mi::;mo. que
queden en seco a consecuencia de las obras que se autuJ'if:Ll,
para construir un depósito de estériles no pudiendo, unS'ru;r
ninguna edificación de viviendas sobre los mismos ni ceded os,
enajenarlos o permutarlo3. Los terrenos ocupados por los llUCn)S

cauces pasan a ser automáticamente de dominio público.
5." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la

construcción como durante la explotación quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas del Uorte de España, ,,'lendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con~

ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean
aplicables y en especial al Decreto número ]40 de 4 de febrero
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servido, del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en ql.1ien delegue al reconocimiento de las
obras, levantándose acta en la que r.onste el cumplimiento de es
tas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nom
bres de los productores españoles que hayn.n suminisi:rado los
materiales empleados y la superficie ocupada en terrenos de do
minio público,' expresada en metros cuadrados sin que pueda
hacerse uso de estas obras en tanto no sea apnJllHda el acta
por la Dirección General.

6>~ Se concede esta aulrización dejando a salvo el derecho
de propiedad, y sin perjuicio d8 terce'-o, a título precario, que·
dando obligado el concesionario a demoler o modifícar por su
parte las obras, cuando la Administración. lo ordene por inlenjs
general, sin derecho a indemnización alguna.

7." El concesionario será responsable de cuantos daños: pue
dan ocasionarse a interBses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
dr'mnizaci6n.

f:\.ª Se concede autorización para la ocupnción de los terre
nos que son de dominio público, o que posan a serlo, nCcesa
rios para las obras. En cuanto a las servidumbrps legules po
drún ser decretadas por la Autoridad compelente, ulla vez publi
cada la autorización.

9. a El concesionario no podrá destinar Jos torn:cos que pa
san a ser de domInio público, con toda3 las COll:-'0Cl.lencias inhe
rentes a la vigente legislación de aguas, a uso distinto al que
se destinan siendo se carúcter dem&nia] no pudiendo "el' enhjc
nados, cedidos o permutados.

10 Queda sujeta est.a autorización al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, o que se cticteJJ en lo sucesjvo, relativas a
la Industria Nacional, contrato y accidente,; dcl tnbi.\io y dcmús
de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda. prohibido el verijdo. do. escu'ni!ros acoDios. mo
dios auxiliares y en general de cualqLllor é'lcmenlo que p1.lc]¡na
representar un Obl;táculo al libre curso de ;ns aguas, sicndo res
ponsabIe el concesionario de los males que pudier:Jn seguirse por
esta causa con motivo de las obras y de su cuenta los t"abajos,
que la Administración ordene reaii7,ar. para mantener la capa·
cidad de desagüe del río en ¡os tramo,; afectados por dichi'h
obras.

12 El concesionario queda obligado a cUlhpLr ¡aulo durante
el periodo de construcción como 0P el de e,:q!ulaóón las disco
s¡Z;iones de la Ley de Pesca Fluvial para la con:,ervación de las
especies duIceacuicolas.

13 El concesionario conservan'l las obras en pPl"f(~eto esta
do y procederá sistemáticam:m1e a la ]il1lpieLod de los Ca11CW';

para mantener su capacidad de desagüe _
14. Esta autorización no faculta por ,sí soja P;::·!'a ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreten1s. caminos. ferroca
rriles o camtles del Estado, par lo qUE el cOllce;;;oilario habrá
de obtener, en su caso, la necesaria autorización de Jos orgams
mas competentes, encargados de su policía y explotación..

]5. La fianza de 12,090 pesetas, contituida en el expedICnt.E'
del cubrimiento solicitado 00 1) de junio de 1957 y aproba.do su
desistímiento en 8 de febrero de J972. será in~rem8ntada has
ta 29.438,16 pesetas (3 por 100 del importe de la totalidad de ID5
obras autorizadas en terrenos que son de dominio púhlico o que
pasan a serIal, y quedará como fianza definitiva pqra responder
del cumplimiento de estas condiciones, y serú dDvuclto una V8Z
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final.

16. La presente autorización no estat>lece derecho de ocu
pación de los predios de propiedad particular qUe puedan re
sultar afectados por las obras.

17. El concesionario habrá de satisfacer en roncepto de cá
non por ocupación de terrenos de domÍi;lÍo público a tenor de 10
establecido en el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la canjj·
dad de 1,00 pesetas por metro cuadrado v año, que se exten
derá a toda la superficie ocupada en terrenos de dicho domi
nio, pudiendo ser revisado dicho canon anualmente de acuerdo
con el artículo 4." de la disposición citada

18. Caducará esta autorízación por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización ~. en los casos previ;:;
tos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad <,e
g-ún los trámites señalados en la Ley y R,:glamento de Obras
Públicas.
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"Fallamos: Que rechazando ¡a excepción de inadmisíLilidad
alegada debemob estimar parcialmente el recurso contencioso
administrativo número 300.395/71 promovido por el Procurador
súüor Lanchares en nombre y representación de don José Luis
Hoces de la Guardia, don César Alberto Prada Moraga, doña
Maria Eugenia Hortelano Diez, don Sigfrido DomIngo Hufino.
don José Luís y don Jesús ROJO García, don David López Val
dueza y don Juan Letamendia Benzunce, contra la Administra
cioo General del Estado, sobre "nulación del acuerdo desestl
matal'ÍO presunto de los recursos de alzada interpuestos contm
decisiones del Rectorado de la Universi.daJ de Valladolid de
once, catorce y veinticuatro de septiembre de mil novecientos
setenta y resolución ministerial Bxpresa de quince de marzo de
mil novecientos setenta y uno, y el" conseqwncia debemos anu
lar dichas resoluciones, por no ser conformes a derecho, en el
particular referente a mantener, bID embargo, los efectos que en
relación con los recu;rentes se h'iyan produ(~ido ya de los actos
cuya sustitución por otros se propone; coüfilmándose el resto de
las resoluciones recurridas, debiendo por E'llo repOner las ac
tuaciones administrativas al mcmf'nto anteri')i' a la decisión del
Rector de la Universidad de Valladolid para que dicte otras
nUL'vas ccn expresión de los hechos, motivos y ;:;,\usas que jus
tifiquen, al amparo del artículo 28 del Reglamento de Disciplí·
na Académica. unas tales decisi0ncs y rech;;llando expresamente
las demás peticionBs formuladas en 'el suplico de la demanda,
y sin expresa condena en costas ...

En su virtud, este Mínü,terio ha tenido a bien disponAf'
que se cumpla la citada &entencia en sus propios términos,

Lo digo a V. L para su cl:JHoc1mientos y efecto"
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct.or goneral de Uníversidades "" Investigación,

ORDEN de 22 de ú,brero de 1973 por la que se
diJ;Jülle el cumolimie:¡to en su..; IJrGpios térm¿nu; de
la sentencia dictada por el TribunaL Supremo, de
22 de diciembre de 1972, en el recurso contencioso·
alministrativo inte;'ouesto por don Tomás Villar
Hidalgo.

Ilmo. Sr.· En I.~l recurso contcnciosoadmin:strativo interpues
to por don Tomas Villar Hidalgo contra la desestimacion por
silencio administratívo de este Departamento, de su petición
de reconocimiCnto de servicios a efectos de trienios. el Tribunal
Supremo en fecha 22. de diciembre de 1972 ha dictado la si
guiente sentencia:

~Fallamos, Que debemos revucar y revo,~amos los acuerdos
de la Dirección General de Enseñanza Pfimar~a que por sHen~

LÍo aciministwtivD desestimaron e, ret:Ot1ocirniento de servido::
a erectos de trienios de los solicitados por don Tomás Villar
Hidalgo, declarando su derecho 9. que le sean computados como
servicíos a tales efect.os derivados de la Ley de Retribuciones
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, t'n
relación con su Ley articulada, el período de. tiempo compren~
dido entre su separaciún por depuración politlCO social y su re
incorporación al servicio, en cuanta no esté afectado por el
cumplimiento de la pena que le fué impuesta por el Consejo
de Guerra celebrado en Bilbao, ('('biendo el Organismo compe
tento de la Administración dictar el acto administrativo deo.
cJarando estrictamente los periodos de tiempo de referencia
que sirvan para satisfacer los (.ompleme_oto.~ procedentes de
tal reconocimiento, a partir de 12 de íulio de 1967, desestimando
el resto de las peticiones formuladas en cuanto no estón com
prendidas en las anteriores declaraciones, absolviendo de ellas
a la Administración, sin hacer expresa imposición de costas ...

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentenciu l-n sus propios ténninos.

Lo digo a V. I~ para su co:-,( cimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de febre.\o de 1973.

VILLAR PALASI

llmo Sr. Director general de FersonaL Sección de Personal
Esp8cializado no Docente y de Inspección Técnica.

ORDEN de 6 ele ma¡'zo de 1973 por la que se
au~,J"iza el funcionamiento detinUivo de la. EW;i,Jc{a
de la Espscialidad de ..FisiolempiuD ptlra' AYLt:iOr¡
tes Tecnicos Sanitarias de la Orden Hcspitaiaria
ds Sun Juan de Dios en el Centro de RehaoiJitaGÍón
y Cirugía "Santa Rüsalia y Beato Juan Grande~,

de Jerez, de la Frontera.

Ilmo. Sr.; PUl' el Reverendo Fray Seba:;tián Fernández Alon
so, provlncial de la Orden HospitqJaría de San Juan de Dios
en la provincia. Bólica, ~oJicita autorización para establecer

la Escuela do la EspeciaIídad ie .Fisioterapia~ para Ayudantes
Técnicos Sa.nitarios en el Centro de Reijabiiitación y Cirugía
«Santa Rosalla y Beato JuaQ ~_~nL;de". de Jerez de la Frontera,
a cuyo erecto acompaña la dOCUfl:ientadón exigida.

Vistos los favorables informes del De.::anato de la Facultad
de Medicina de Cádiz de la Universidad de SeviJIa, del Rec
torado de la misma y el dictamen favorable del Conseío Na~

cional de Educadón, así cerno el ¡)",creto de 26 de julio de ]957
(·Boletín Oficial del Estado.. de 23 dE' agosto) y demas dispo
sidones concordantes con la matt:ria

Este Ministerio ha resuelto;

l." Autorizar el fundonamíento definitivo de la Escuela de
la Especialidad de ",Fisioterapia.. para Afudantes Técnicos Sa
nitarios de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en
el Centro de Rehabilitación v Cirugia ",Santa Rosalia y Beato
Juan Grande., de Jerez de ,a F-,\Jntera. que queda adscrita
a la Facultad de Medicina de la Unive!"sidad de Sevilla

2." Aprobar el Roglamento que ha dtí regir en la misma,
que como anexo se acompaña a la presente Orden

3." Anular la Orden minsteriaI de 2B de agosto de 1972
(·Boletin Oficia! del Estado~ de 19 de octubre):

Lo dIgo a V. 1. para su '..:onocimiuoto y efectos,
Dios guarde a V I
Madria, 6 de rnu¡>zo de ]973

V{LLAR PALASI

Ilmo. Sr, Oil'edur gt"JlBl'al de Univ(:rsidi:ldes e lnvestigacioo,

Reglamento de la Escuela de ",Fisioterapja~ para Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de Ja Orden H'Jspitalaria d·~ San Juan de Dios,
de la provincia Bética, ubicada en el Cenlro de Rehabilitación
y Cirugía de la mi1'-lUa en Jerez de la Frontm'a fCádizl, aprobado

por Orden de 6 de marzo de 1973

Articulo l. Q Pam curSflr las enseñanzas de FiSioterapeuta
se cequiere poseer el título de Ayudant.e Técnico Sanitario.
En caso de que el alumnado ter-ga m:is de treinta y seis
añQs, deben't acreditar su capacidad física mediante reconoci
míento médico que se realizará en la Facuitad de Medicina
de CúcHz.

Art. 2," Las ens6i'i.anzas compr'endmf\n dos cursos de ocho
meses de duración, divididos en LOS cuat.cimest.r0S cada uno,

El primer curso comprenderá las siguientes asignaturas:

Primer cuatrimestre: Anatomia. Fisiologia. Análisis de mo~

viruiento (dos horas diarias de teoria). Prácticas, Gimnasia
y Prácticas de movimiento idos h.ora'; diarias).

Segundo cuatrimestre: Masaje y anatomía de la piel. Elec
troterapia. Hidrot",rapia (dos horus diarias dp teoría) _ Práctí
cas: Gimnasi.a y Práctica hospitalaria Idos horas di.arias).

Segundo curso;

Primer cuatrimestre Rehabilitación en las afecciones quinlr
gicas (una hora diaria). Prácticas: Reeducación postraumátíca
y Gimnasia correctiva (tres horas diaria",).

Segundo cuatrimestre,: Rehabilitación en las afecciOiles mé
dicas (una hora diaria): Prácticas: Reeducacíón reumática. Re~

educación neurológica (tres horas diarias).
Art. 3.° Los programas para estas enseñanzas serán los

determinados por la Orden ministerial de 7 de octubre de 1957
(~Boletín Oficial del E::tado.. de 25 de noviembre)_

Art, 4." Los dos primeros meses del primer curso de es
tudios se considerarán de prueba para seleccionar al alumnado,
tanto desde el punto de vista físico como intelectual y moral.
Al finalizar e~tos dos meses serán· sometidos a pruebas físicas
y a las demá~ necesarias para decidir sobre su aptitUd para
la profesión.

Art. s.e A la terminación de cada curso serán sometidos
a un examen teórico~práctico.Quienes no aprueben este examen
final repetirán el curso completo, y si tampoco lo aprueban
en este segundo año, no podrán continuar los estudios.

Art. 6." La matrícula en las enseñanzas de esta especialidad
se regirán por las mismas normas que las vigentes para los
Ayudantes Técnicos Sanitario&. •

La prueba de fin de curso se verificara ante un Tribunal
de composición igual al que esteblece el artículo 16 del De·
creta de 27 delunio de 19;)2.

, Art. 7." El rE-¡5imen disciplinarlo de la E:>cuela de aplicación
al alumnado de la misma. será el establecido para Centros
de Enseñanza:; "Linive,'t,itarius,

onDEN de 9 de marzu de 1973 por la. que se
d:'tend,'j)O d Ttii):.tnal Que hD ,<'3 fuzgar las pruebos
d,,~ c:cy:jl_Uüo de hs r¡JWltl,,~,f, d~ la S~cdón de Ped'J
gogi'1, de- [a Uni'.'enidad jJuu1iticia de Salamanca

Ilmo, Sr.: De acuerdo coa lo est::lb]ccichJ en el articulo 6.'-'
d'.)l Convenio cün ia ";>,tllta Sede, de ') ce: ,-,,)TH de 1962,


